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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00074-00 

 

En cumplimiento del auto de fecha 26 de mayo de 2022, el Juzgado 

atendiendo que se cumplen los presupuestos del artículo 448 del Código 

General del Proceso, el Juzgado procede a fijar fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia de remate de manera virtual, por lo que se decide: 

 

PRIMERO: Señalar para la subasta virtual la hora de las nueve (9) AM 

del día 21/09/22, para que tenga lugar el remate del bien inmueble, que 

se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado identificado 

con FMI 50C-1895568, ubicado en la calle 53A BIS  21 54 IN A 

APARTAMENTO 402 INTERIOR A EDIFICIO MAKIPI P.H. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avaluó, previa 

consignación del 40% en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 

110012051033, código de Despacho No. 110014189033. 

 

Se advierte a la parte interesada que deberá elaborar y publicar el aviso 

de remate en la forma indicada en el artículo del 450 C.G.P. e incluyendo 

la información que aquí se establece sobre el trámite de la audiencia. 

 

El aviso se publicará por una sola vez en los diarios El Tiempo, Radio, 

Television, El Espectador o el Nuevo Siglo (periódicos de amplia circulación) 

mediante su inclusión en un listado el día domingo y con antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en la que se 

deberán indicar los requisitos contenidos en el artículo 450 del Código 

General del Proceso.  



Requerir a la parte interesada a efectos de que allegue la publicación del 

aviso de remate y un certificado de tradición y libertad expedido dentro de 

los TREINTA (30) DÍAS anteriores a la fecha prevista para el remate y que 

deberán allegarse mínimo tres 03 días antes de la fecha señalada de la 

siguiente manera. 

 

Segundo: Instrucciones de la subasta virtual. 

 

2.1. Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de 

manera legible en formato PDF y enviarse al correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en la misma deberá observarse 

claramente la fecha en que se realizó.  

 

2.2. En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de 

manera virtual, a través del link que estará publicado en la página 

www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Despacho – Remates 2022. Lo 

anterior, a fin de realizar el correspondiente control de legalidad.  

 

2.3. Los interesados deberán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual 

cuando lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad. iii. Copia 

del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 

términos de los previsto en el en el artículo 451 y SS ibídem, Lo anterior a 

fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, 

consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso. 

 

2.4. La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de los artículos 451 

y 452 del Código General del Proceso.  

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho, REMATES 2022.  

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la 

postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en la 

audiencia es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


archivo digital que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se 

encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos 

digitales, o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no 

presentada la oferta.  

 

Por lo anterior, no es necesario que el usuario de la justicia deba 

acercarse físicamente al Juzgado, toda vez que todo el trámite es virtual. 

 

Se le recuerda al usuario que la plataforma por medio de la cual se efectuará 

la subasta virtual es mediante la aplicación LIFESIZE, por lo que se le 

recomienda instalar la misma en el dispositivo correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 017 
en el día de hoy 10 DE JUNIO DE 2022. 
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